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que e,i bien los cxíra^jeros transenn 
tes no esmn obHg-idos á la odquisi 
ción de dicho documento, puede 

"¿i'^jaaí pt^ftA p̂ r •••• lirt-.t f 

í.'-^ai'íife iTOtiia-í;:';!. íi»',!^- K' H.-' T' 
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A L 

-¡ . . ¡•• ' •THIl ¿i-

r la 

• dro P.irada, vecino de Lsón, se ha 'j Y pnra 
! presentado en el Gobierno civü de de lo:i qru torst-m !• 

esta proVlr.dn, en el din 15 del mes ';! el negocio y qoica*:! 

'ROS 
su voluntad serl .s oxpcdldo cuando i de Diciembre, á las once y cuarenta, S AdininUiK 

Don Aüoaso XIH S . M. e¡ KKV 
(Q D. C ) , ? X . Ui !?KH-'» OoSa 
Victoria Bngm-fc .v US. A A . Rií. e) 
Principe de Aslcrio? é Infsates, con
tinúan sin novedad en su Iraportar.te 
aalwtS. 

De Isjuai hKiieílclo ¿islTUÍan IKS 
demás personas de la Augusia-Rea! 
homil ía. 

(Gaceta del día S de Enero de 1914.} 

! una fniicilud de registro pidiendo 3 ce piiDlico por 
i 50 pcrieucncins para ¡a mina de hulla ij posición a••! mfíi:!' 

pueslo de cédulas personales de 27 i llamada S a n Ramón, sita en térmico 3 León v* intiiitt*'« 
de Msvo de 1884: í de La Granja, Ayuntamiento de Al- i novecientoa irte;:. 

les conviniere, según, lo dispuesto en 
el art. 57 de la Inttrucción dii 

Los Valles. Hace la 3 tinez Vaíd 

de Abril (!r> mil 
«FrencfeTO A'iar-

A nuia4;So 
s fique al _ 

Con esta fecha he acordado den I mo resolución 

f Considerand.-i que, por otra par- ¡Vares, pansje 
! ta. siendo el objeto de los citados i designación de las citades 50 peite 

artículos de la ley del Timbre y de | nencias en la forma siguiente, con 
su R e g i m e n t ó , asegurar la percep- i arreglo al N. m.: 
ción del impuesto íi los tipos fijados J Se tomará como punió de partida 
en la escala gindua! respectiva, y no ¡ la boca Norte del túnel núm. 9, ó 
existiendo peligro alguno de defrau- 5 sea la boca de salida para Galicia, y 
dación cuando se trata del primer {desde él se medirán 200 metros al 
grado de la misma, puede rebajarse s N . y se colocará una estaca auxiliar; 
el ilgordel ptecepto sin perjuicio al- ¡ de ésta 500 al E . , la l . " ; de ésta 500 
guno para el Estado y con Ventaja ¡ al S . , la 2.:l; de ésta BUOal O. , la 3.a; 
en varios casos para los particulares; í de ésta SCO al N. , la 4.". y de ésta 

S. M. el Rey (Q. D. G . ) , de con- j con SCO al E . , se llegará á la auxi-
formidf:d con lo prepuesto por V. 1., ) «¡uedando cerrado el perímetro \ 
se ha serViJo disponer que se slgni- j de las pertenencias solicitadas. I 

íi Ministerio de Fomento, co- 3 Y habiendo hecho constar este in-
de su mencionada 1 teressdo que tiene realizado el de-- itiv i \.<;<-'iu'fiuii u\; o u iitv.ii\,iut;ij>-iu J ' ' ¿ 

comienzo las operaciones de amojo- S consulta, quero puede sersustituido i pósito prevenido por la Ley, se ha ¡j 
namiento de las vías pecuarias del l en forma alguna el requisito de ia i admitido dicha solicitud por decreto 
término de Valderas, el día í¿8 del - « v h i ' n í í - i ^ n Aa. l o / - ¿ . r i , ! ^ n o r c ^ n f i i n h . í del Sr. Gnbeinaílor. sin neriuiciode 
corriente. 

Lo que se h?.ce público para co
nocimiento ¿ e los propietarios co
lindantes con las citadas vías. 

León o de Enero de 1914. 
E l Gobernador, 

Luis ligarte. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

R E A L ORDEN 
limo. Sr.: Vista la consulla dirigida 

j exhibición de la cédula personal, c:b 
S tenida con arreglo á las disposlclo-
| nes par que este impuesto se rige, 
| declarando, sin embargo, con carác-
j ter general, q:.'e dicho requisito no 
i sera ebligatorio para las personas no 
i sometidas al impuesto de cédulas 
t personales, cuando ios interesados 
f soliciten desde luego que. se les ex-
í pida la licencia de mayor precio de! 
\ respectivo grupo la o t - r ^ ¿oí 
| artículo 91 de 
\ sea de 40 peseti... ,.„ „ 
\ armas de caza y para cazar, y de i J - R u t i l a . 
' 30 de pesetas para ¡as de uso de ar-

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
J tercero. 
I Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que. en el téi-
¡j mino de. treinta diss, contados des 

de su fecha, puedan presentar en el | Martínez Vaidés. 
'• Gobierno civd sus oposiciones ios ij 
\ que so consideraren con derecho al ¡j «««>._.... 
5 todo ó parte del terreno solicitado, \ G O B I E R N O M I L I T A R 
; según previene el art. 28 del Regla- ' 

E ! Procurador D . SÍ rMíii Lsrgo, 
en reprosínlación de ¡a junra admi
nistrativa de! pueblo de ValdaVlda, 
Ayuntamiento de Viiiestrkin, ha in
terpuesto recurso coulencioso-admi-
nistrativo en este Tribuna! provin
cial, contra la resolución «Jcl Sr. Go
bernador civil de veintisiete dr; Junio 
último, por !a que niega el derecho 
de mancomunidad de lefuis y pastos, 
con sus ganado?, a ios veciros de 
Vaidsvicu, t u unión de les de C e a , 
en los montes dTomi! z á d «Los 
Pozos y Picón do. Toirazo. > 

Y para conocimii'nto de los que 
tengan Interés d'KCto en e! i;tgoc¡o 
y quieran ene! recurso cr.adyuvar á 
la Administración, se hice púbiieo 
por el presente la interpesidón del 
mismo. 

León veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos trece.---Fraacisco 

ipo de la escala del 5 mentó de Minería vigente. ¡ 
• ¡a ley del Timbre, ó ¡ B expediente tiene el núm. 4.862. ¡ 
¡tas para las de uso de } León 24 de Diciembre de 1913.= S 

á este Ministerio por el de Fomento, | mas en general y para las de pesca, 
con motivo de las dudas expuestas í De Real orden lo comunico á V. I. 
por Vai ¡os Ingenieros Jefes del ser- { 
Vicio piECÍcola en provincias,sobre si i 
para l.i expedición de licencias de | 
pesca á los extranjeros no avecinda
dos en e! país, necesitan éstos ha
llarse provistos cíe cédula personal, 
ó en otro caso, qué requisitos hará 
falta exigir: 

Considerando que por los térmi
nos de) art. 51 de la ley del Timbre, 
y por ios del G¡ de su Reglamento; 
es Inexcusable, tejo la responsabili
dad estabií cicia en el art. 220 de la 
Ley , la presenlación y toma de razón 
de la cédü!;i personal de ios intere
sados en la concesión de licencias 
de caza, uso de armas y pesca, y 

para su ccnocimii-nto y demás efec-
s tos.=Dios guarde á V. I. muchos 
) años. Mí.drid. l . " de Diciembre de 

a 
5 Señor Dirrctor general del Timbre 
1 del Estado. 
£ { ' Í IMÍC. tl!)l iljc ¡-(l íi-, Dieierobre d í 191:1.) 

¡ D O N J O S E R E V I L L A , 
i lUGVr.üfl iO JRít i » F I . D!3TRr¡'0 
| M ^ V K O ü>i BSTA P S O V W f M . 
5 Hago saber: Que por D. Angel Al-
Í varez, en representación de D. Isi-

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DR L O CONTEXCtOSO-ADMÍXISTRA-

H V O D E LEÓN 

D E L A PROViWCíA D E L E O N 

E l Excmo. Sr. ("spitán general de 
la Reglón, en telegrama de hoy, rae 
dice: 

rama Gurí <M¡nist-o 
urg'-nte, me ilice: 

«Para evin.r dudas surgid/is por 
no estar aun oprc-barfa a,ni%i mili-

| D . Serrfín Largo, en nombre del S 'v1' * a.l;'- r . - f f e r ^ m . 25% le-y Re-
5 Regidor Síndico del Ayuntamiento j cuitamiento, manifiesto ¡. V. fc. que 
I de Palacios del Sil . ha interpuesto \ rec.utas no «cc!{i¿0» cuotas miniar, 
I recurso contendosb-administrativo Ü ha;',án ;''0¡' cuí ^,,:' M ^ ' - co« listas 
| contra providencia del Sr. Gobern - l enibarqu" autonzu.las n:;r AlcaWes, 
\ dor civü, fecha treinta y uno de Ene- 5 ^'"l^f 
i ro del corriente año, que desestimó .] 
| la pretensión de los pueblos de Su- f 
3 sañe y Valdepradu, para que se les ; 
S ampare en la posesión de aprotfe-
í chamientos de pastos en todo tiem-
| po, que, desde inmemorial, b ín dis-
i frutado en mancomunidad con el 
j pueblo de Añilares, en el mente de-
• nominado <Busmes>. 

Via itírrcp. ucc-.'-^nos para 
su incorporacK'n Osf i Rerlutas.'— 
Circúlelo para su pubiiciJari.» 

Lo traslado á V. S. . regándole su 
publicidad coi: toda urg, ;:c¡« 

Dior, guarde á V. S. nriehcs años. 
León 9 de Enero de 19; i.—Petlro 
•'valí!. 

Sr. Gcbenndor «vi l :l- osla pro
vincia. 



Aclmi i i i s t radói i de Propiedades ó lmi>uestos de la provincia de León 

RKI \(.iú.\ de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades é Impuestos, con expresión de los nombres de las personas á quienes se 
adjudicaron y demás detalles que se señalan: 

Numero 
del 

invon-
tario 

5.G28 Rústica. 

Trnnino en que rn-
dica tu lui^inn 

Propios.. Villariangos 

l'eciia de Ifi ceJehra-
cion do 1A !:iibui?tu 

5 Dlctnbre. 1915 

Fecíia de Ja adjudi-
uhciúu 

Dial Mes 

16 Dicmbre. 1915 

Nombre de !a persona á quien 
se adjtidíea 

D. Francisco Franco Trigal. San Martin del Camino 

Cantidad 
en que 

se 
adjudica 

Ptal.. ü t s . 

6.298.09 
Lo que se hace público por medio del BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento de lo que dispone el art. 58 de la vigente Instrucción para la Venta de las 

propiedades y derechos del Estado, de 15 de Septiembre de i90o. 
León 26 de Diciembre de 1915 = E I Administrador de Propiedades é Impuestos, José C a s t a f l ó n ^ V . " B.0: E l Delegado de Hacienda, Plaza. 

"' A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E L E O N 

Aprobada, en principio, la tarifa de arbitrios sobre los artículos de comer, beber y arder no comprendidos en la general de consumos, que á continua
ción se Inserta, para cubrir el déficit que resulta en el presupuesto municipal ordinario formado para el ejercicio de 1914, el expediente de su referencia 
se hallará de manifiesto por término de quince dias en la Secretaría de este Municipio, á fin de que cualquier contribuyente pueda enterarse y producir 
las reclamaciones que estime pertinentes. 

Lo que se anuncia en cumplimiento de la Rea! orden-circular de 15 de Febrero de 1895 y de la de 3 de Agosto de 1878. 
K a tarifa meunlonuda CM la M i f f u i e n l c : 

A U T H I M>«i Unidad 

Arrope 
Aceitunas negras, sin adobo ni preparación alguna. 
Almendras 
Batatas. 
Confituras y turrones de todas clases. Incluso los dulces de jalea, pera, membrillo, etc., 

ceptuando la miel y los caramelos 
Castañas verdes 
Idem secas. 
Carbón mineral 
Frutas Verdes de todas clases. 
Idem secas de idem 
Granadas 
Limones y naranjas 
Melones y sandias 
Nueces, avellanas y piñones sin mondar. 
Pastas, galletas y almidón 
Patatas 

100 kilogramos. 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
100 litros. 

Pimiento molido 
Pimientos y tomates verdes 
Uvas de todas clases , 
Vinos generosos, espumosos y mistelas (art. 5.°, núm. 6 de la Ley de 5 de Agosto de 1907).. 
Vinos comunes ó de pasto, cuya graduación exceda de 16° centesimales del alcohómetro de 

Qay-Lussac. á la temperatura de 15° centígrados (art. 3 . ° , mim. 6, Ley 5 Agosto 1907) . . Idem 
Hortalizas y legumbres verdes, á saber: calabazas, calabacines, espárragos, alcachofas, pepi-j 

nos, guindillas, berzas, lechugas, cebollas, ajos, habas, nabos, guisantes y demás clases 
procedentes de fuera del término municipal de León 100 kilogramos. 

Arbitrio 

Ptas. Ct s . 

10 
5 

10 
10 

10 
> 
5 
> 
2 
5 
2 
5 
5 
2 

10 

10 
5 
4 

12 

C o n s u m o 
calculado 

al año 

lOOkigrs. 
LO*» idem 
2.665 idem 

84 idem. 

3.619 
111.589 

1.130 
2.144.925 

156.067 
11.702 

200 
38 558 

3.041 
1.200 

21.878 
540 857 

16.329 
57.184 
32.594 
17.742 

12 50 

ídem, 
idem. 
idem. 
idem 
idem. 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem. 
idem. 
idem 
litros 

100 idem 

> 40 225.955 kigrs. 

TOTAL. 

Ptas. C t s . 

10 » 
53 » 

266 50 
8 40 

361 90 
835 43 

56 50 
5.362 39 
3.401 68 

585 10 
5 » 

1.927 90 
152 05 
30 » 

2.187 80 
2.163 43 
1.652 90 
1.715 52 
1.303 76 
2.217 75 

12 50' 

895 73 

25.185 24 

León 51 de Diciembre de 1913.=E1 Alcalde, Miñón 

Junta municipal del Censo electo
r a l tie Valtlerimbre 

ACTA de sorteo de mayores contri
buyentes aue han de formar parte 
de esí.-i Junta como Vocales ó su
plentes en el bienio de 1914 á 
1915. 
«En Vaidevin-bre, á 1.° de Octu

bre de ¡ 9 ! 3 ; reunida la Junta mu
nicipal (Wi Censo, bajo la Presiden
cia <ic- D. Aquilino Ordás, con asis
tencia <in ios Sres. D. Bonifacio Mi
ñambres. Vicspreslrtente; D. C e s á 
reo Martír.tz. D. Cilinio Martínez, 
D . Jacinto A;v-jrez y D Elias Ordás, 
Vocales, y D. Artero Mateo, Secre
tarlo, y previj c:t?c¡ón de los mayo
res có.ttribüyeütes que tienen voto 
en la elección de Compromisarios 
para SeíiMicres, el Sr. Presidente 
numifestó qje en Virtud de lo dis
puesto en e. jrt. '.2 úe la Ley de 8 de 
Agosto ce '¡¿IT. y á e conformidad 
con la regU ¡6.'' de la Real orden 

de 16 de Septiembre del mismo 
año, la Junta procedía á designar 
por sorteo los dos mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería que deben ser Vocales en 
el próximo bienio de 1914 á 1915, y 
etros dos suplentes de los mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial del Censo se ha re
cibido, facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una á una por el Sr . Presi
dente, en número de cuatro, resul
taron nombrados D . Florencio Alon
so Miguéiez y D. León Fernández 
Ordá:-., para Vocales, y D . Eusebio 
Alonso Alonso (mayor) y D. Marce
lo González Rey, para suplentes de 
los mismos. 

Acto seguido, y por no haber en 
la localidad gremios industriales, se 

procedió á nombrar con los mismos 
trámites dos Vocales y dos suplen
tes de entre los mayores contribu
yentes por industrial. Impuesto de 
utilidades ó de minas, resultando los 
Sres. D. Fidel Ordás Martínez y don 
Matías Sanoiento Vidal, Vocales, y 
D. Lucinno Alonso Arguello y don 
Ramiro Prieto Alonso, suplentes. 

Terminada esta e p e r a c l ó n , se 
acordó remitir esta acta original al 
Sr. Presidente da la Junta provincial 
dal Censo, y remitir una copia certi
ficada al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, á los efectos y en confor
midad con las reglas 16.a y 17.a de 
la reíerid'i Rea! orden de 16 de Sep
tiembre de 1907. 

Corresponde como Vocal Conce
jal, á D. Liborio Alonso Martínez, y 
como Vocal ex-Juez, á D . Frutos Mi
ñambres Alonso, y suplentes de los 
mismos, á D . Miguel Alonso García 
y á D. Vicente Qrdás González: de 
que certifico.=E1 Presidenta, Aqui

lino O r d á s . = E l Vicepresidente, Bo
nifacio Miñambres .=Voca les : C i l i 
nio Martínez, Jacinto A'Varez, Elias 
Ordás y Cesáreo Mart ínez .=EI S e 
cretario, Antera Mateo.» 
Don Antero Mateo García, Secreta

rio habilitado del Juzgado munici
pal de Valdevimbre, y, como tal, 
de la Junta municipal de! Censo 
electoral. 
Cerlifico: Que el acia que antece

de es la del sorteo de mayores con
tribuyentes que han de formar parte 
de la Junta municipal de dicho C e n 
so, como Vocales ó suplentes, en ei 
próximo bienio, en la cual se hace 
constar también á los Vocales que 
como Concejal y ex-Juez, les co
rresponde • formar parte de dicha 
Junta. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, expido 
la presente, con el V.0 B." del señor 
Presidente, en Valdevimbre á 1.° de 



Octubre de lEMó.^E! Secretario, 
Antero Mateo.=V.0 B 0: E l Presi
dente, Aquilino Ordás. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
León 

E X T R A C T O de los acuerdos toma
dos por el Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital., en las sesiones ce
lebradas en el mes de la fecha. 

S e s i ó n onl inaria del d ía o de Sep
tiembre 

Presidencia del Sr. A'calde. 
Con asistencia de once señores 

Concejales, se abre esta sesión, en 
segunda convocatoria, á las quince 
y quince. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se adjudica definitivamente á los 
Sres. Casal y Miüja, el suministro 
de una vía, plataforma y Vagoneta, 
con destino á In nave de cerdos y 
peladero en el Matadero. 

Se aprobaron los extractos de los 
acuerdos tornados por la excelentísi
ma Corporación en las sesiones ce
lebradas en los meses de Julio y 
Agosto, y se acuerda remitirlos al 
Gobierno civil de esta provincia para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Por haber resultado desierta la su
basta de paja y cebada para el gana
do de la limpieza, se acuerda que 
por el Sr. Comisario del Ramo se 
eleve algo el precio. 

Leído un oficio del Sr. Rector de 
la Universidad de Oviedo, transcri
biendo una nota marginal puesta por 
la Dirección general de l . " Enseñan
za, en !a instancia de los Maestros 
de sección de las Escuelas munlcl-
pales graduadas y de las anejas á las 
Normales, de ambos sexos, en esta 
capital, declarando que tienen dere
cho á disfrutar casa-habitación, y 
ordenando al Rtctorado dé las dis
posiciones para que les sean facili
tadas por los Ayuntamientos, se 
acuerda pase el oficio del Rectorado 
á la Comisión de Hacienda, para su 
estudio. 

Visto el anteproyecto de presu-
juesto ordinario municipal de este 
Excmo. Ayuntamiento para el año 
de 1914, s<\ acuerda, como es de ley, 
pase á la Comisión de Hacienda. 

Se levanta la sesión á las dieciséis 
y cuatro. 

Ses ión ordinaria del d í a 12 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de trece señores 

Concejales, se abre esta ses ión, en 
segunda convocatoria, á las quince y 
veinte. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda un pago de 10 pesetas 
40 céntimos con cargo á imprevis
tos. 

Se autoriza al S r . Gerente de !a 
Sociedad Electricista, para colocar 
en las vías que. señala, postes para 
el apoyo de la línea de transporte de 

energía eléctrica, y se aprueba el ti
po de postes y red protectora 

Se autoriza á D. Teodoro Gonzá
lez para sustituir la fachada de la 
casa núm. 15 de la plaza de Santa 
Ana, por otra de ladrillo. 

Se acuerda pase A informe de las 
Comisiones de. Gobierno y Hacien
da, una proposición, en la que se pi
de se dote de ropa impermeable al 
personal de limpieza y de plantilla. 

Se procedió al nombramiento de 
Depositario de fondos municipales, 
y resultó nombrado, por mayoría de 
votos, D . Evencio Prieto Castañón. 

Se levantó la sesión á las diecisie
te y cinco. 

S e s i ó n ordinaria del d í a ¡ 9 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
S » abre esta sesión, en segunda 

convocatoria, á las quince y quince, 
asistiendo once Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se adjudica el suministro de ceba
da para el ganado de la limpieza, á 
D. Miguel Ibán. 

Se acuerda anunciar tercer remate 
para el suministro de paja, para el 
mismo ganado, y que se aumente el 
precio. 

Se acuerda pagar al contratista de 
las obras de empedrado de las calles 
de la Paloma y Cardiles, el importe 
de tales trabajos, y que desde esta 
fecha se empiece á contar el plazo 
de garantía. 

Se acuerda quede sobre la mesa 

la relación de lo invertido en obras 
por administración en los meses de 
Julio y Agosto. 

Se acuerda pase á informe del se
ñor Inspector de Sanidad, una ins
tancia de D. JuliSn Martínez, en te 
que pide se le autorice para tomar 
agua dei colector general, para pro
veer d« ella un pozo en les meses de 
Verano. 

Se autoriza la reforma de huecos 
en la casa núm- I de la calle de Re
nueva, y en una casa de la calle del 
Cid . 

Se acuerda quede sobre la mesa 
el plano de alineación parcial de la 
plaza de San Francisco. 

Leído un oficio del Sr. Arquitecto, 
en el que manifiesta estar termina
dos los pilones para los pozos arte
sianos de !a plaza del Conde, barrio 
de la Vega y Renueva, y que se pa
gue su importe y el de la cimenta
ción, se acuerda asi. 

Se aprueba la liquidación de obras 
de reparación en ia calle de Santa 
Cruz, y se acuerda se empiece á 
contar el plszo de garantía. 

Se aprobó una cuenta de maderas 
que presentan los Sres. Zorita y del 
Río. 

Se autoriza á D. Ramón Aller la 
permuta de una sepultura, pagando 
la diferencia. 

Se levantó la sesión á las dieciséis 
y treinta y cinco. 

S e s i ó n ordinaria del d í a 2 6 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abre la ses ión , en segunda con-
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(adores en los sitios de peligro, preservan á los que usen de 
ellos de cualquier accidente. 

En los toboganes no se permitirá el deslizamiento sino so
bre colchonetas; en los aparatos en que se debe producir al
gún choque ó caída violenta, se dispondrán resortes ó col
chonetas para amortiguarle. 

Los cables, argollas, ganchos, etc., no habrán de sufrir 
una carga superior á seis kilogramos por milímetro cuadrado 
de sección. 

C A P Í T U L O X V I 
ALUMBRADO, CALEFACCIÓN Y YEXTILACIÓN 

A).—Alumbrado 

Art. 141. Generalizado el alumbrado eléctrico en todas 
las poblaciones de alguna importancia y hasta en pueblos pe
queños, é s t e habrá de ser obligatorio para todos los edificios 
y locales de espectáculos y recreos públicos, á menos que 
circunstancias extraordinarias y muy especiales, no permitie
sen emplear este sistema, en cuyo caso el Director general 
de Seguridad, en Madrid; los Gobernadores civiles en las de
más provincias, oyendo á la Junta, dictarán las prescripcio
nes á que habrá de sujetarse el alumbrado; pero nunca se 
autorizará á este objeto, interior ni exteriormente, el empleo 
de esencias minerales ni alcohola; ú otros líquidos inflama
bles, ni el gas acetileno en el i;:i=rior, pudiendo este último 
emplearse, só lo al exlerior, « - :as condiciones expresadas 
en el art. 157. 

Nunca se empleará el aiur.írado simultáneo por gas y 
electricidad. 

Art. 142. Una vez aprobad.') por el Director general ó 
Gobirnador civil, cada uno en sus respectivos casos, previo 
iníorme oe la junta, un sislem:-. rte alumbrado, no podrá la 
Empresa ó dueño del local i'nroi-Cir en él modificación al
guna sin someterla previamíms •- la aprobación de las Auto
ridades mencionadas. 

Art. 145. Los aparatos -v. i í j ir .ores ds electricidad y sus 
motores, cuando los hubiere, m se situarán dentro del edifi
cio que se trate de akmibMr, o fuera, en pabellones ais-

EI alumbrado con gas acettlero, sólo se autorizará al ex
terior, no pudiendo emplearse más que el acetileno disuel
to en acetona, no producido en el local, sino llevado al mis
mo en depósitos cerrados. 

L a carga de las lámparas no excederá de dos kilogramos, 
y no se usará en ellas el cobre rojo. 

E l carburo depositado en cada establecimiento no podrá 
exceder de 10 kilogramos, y se encerrará en una Ci.ja metá
lica cuidadosamente cerrada y colocada en sitio seguro, seco 
y ventilado. 

Los líquidos ó materias usados que provengan de la ex
tinción del carburo de calcio, no podrán Verterse sino después 
de haberse diluido en diez veces su volumen de agua durante 
dos horas por lo menos. 

Las instalaciones provisionales para producir energía 
eléctrica, se situarán precisamente al exterior del edificio, y 
si se emplean transformadores, és tos se colocarán en un pa
bellón especial, aislado, fuera del local y con indicación es
crita de su objeto y peligro. La diferencia de potencia en el 
interior, no excederá de 110 voltios. 

Se prohibe el empleo simultáneo del gas y de la electrici
dad para el alumbrado en un mismo establecimiento. 

CAPÍTULO X V 

LOCALES I'AKA ESI'ECTÁCULOS A L AIRE LIIÍKE 
Art. 156. Plazas de Toros. — L a disposición general de las 

pinzas, la de los toriles, corrales y «eniás dependencias; las 
dimensiones de! redondel, callejón, barreras y contrabarreras, 
serán las determinadas ¿n los Reglumentos especiales de di
cha diversión; pero su construcción se ejraitíir.í teniendo en 
cuenta la seguridad de ios espectadores. Al efecto, en los 
tendidos se dispondrán ampüos salidas con escaleras suaves 
ó rampas y de ancho y en número proporcionado al número 
de espectadores, calculando una salida da 1,59 metros de an
cho por cada 200 espectadores. Las escaleras para los pisos 
altos, serán también desahogadas y cómodas. 

L a construcción de. muros y entramados de fábrica y de 
hierro, y los tendidos, estaeán apoyados sobre bó íedas de fá
brica de ladriüo ó cemento nrmedo, ó sobre pisos inclinados 



Tíocatorla, á tos quince y Winie, asis
tiendo seis Sres. Concejales. 

S e leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión arterinr. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

S s aprobaron los resúmenes de 
las cantidudts invertidas en obras 
por administración en los meses de 
Julio y Agosto. 

S e aprobó el proyecto de alinea
ción de la iglesia de San Francisco 
á la calle de la Corredera, y se 
acuerda se cumplan las formalidades 
de ley. 

Se acuerda srijiidlcar al Sr. Loren-
zana la confección de uniformes pa
ra los Vigilantes municipales. 

Vista la inotancia que. presenta el 
Director del periódico Letras de 
Molde, pidiendo el teatro y una sub
vención para celebrar una fiesta, se 
acordó conceder lo del primer extre
mo, y en lo referente al segundo, 
que informe ia Comisión de Ha
cienda. 

S e aprobó \z distribución de fon
dos por erríen fe preferencia de pa
gos pala Ies atenciones ('el mes de 
Octubre, y se acuerda su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Se aprebó UPB certificación de 
obras ejecutadas en la c.-sa de Co
rreos y Telf grrfos, de esta ciudad, 
en los meses de Junio á Septiembre. 

Como piopore el Sr. Arquitecto, 
se acuerda sjfsllar las cubiertas del 
mercado ie abastos. 

Quedó enierída la Corporación 
de un oficio c'el representante de 

la Sociedad «Aurrerá>, de Bilbao, 
acompañando una copia del proyec
to pura el abastecimiento de aguas 
de esta capital. 

Se acuerda prorrogar por dos me
ses el plazo de adquisición de cédu
las personales. 

Se-, levantó la sesión á las dieciséis 
y veintitrés. 

León 30 de Septiembre de 1915.= 
Joi-é Dalas Prieto, Secretarlo.= 
Ayuntamiento constitucional de 
L e ó r i . = S e s i ó n ordinaria de 28 de 
Noviembre de 1915.=Aprobado: Re
mítase al Gobierno civil de esta pro-
vinclíi para su inserción en el BOLE-
TINOFICIAL.=A. M i ñ ó n . = P . A. del 
E . A.: José Datas Prieto, Secreta
rio.» 

A l c a l d í a constitucional de 
Valdemara 

En este día se ha presentado en 
er la Aictldía el vecino de esta Villa, 
Sinforiano itel Palacio, manifestando 
qui-. su hijo Olegaiio del Palacio Fer-
nárdez se. ijusontó de su domicilio 
en la noche del día 22 de Noviembre 
prcxiino pasado, sin que hasta la fe
cha si- h?ya podido averiguar su pa
radero, y por lo cual encarece ü las 
autoridades ia busca y captura del 
expresado Olegario, y caso de ser 
habido, lo manden conducir á la casa 
paterna. 

Las H ñ s s de! n'lsmo son: Edad 21 
aftus, t-Mi-tt-ra J.S85 metros, color 
bteno, CMEI recenoa, nariz regular, 
pelo CEStiño, cejas al pelo; viste 
pantalón y chaleco de pana color cla

ro, chaqueta de paño negro, boina y 
calza botas de goma. 

Valdemora 18 de Diciembre de 
1913.=EI Alcalde, Fidel García. 

A l c a l d í a constitnciciial. de 
Santa Colomba de Curucfta 
S e halla terminado y expuesto al 

público en Secretaría por término de 
quince días, el padrón de cédulas 
personales para 1914, con el fin de 
que sea examinado y se; presenten 
en ese plazo las reclamaciones que 
se crean justas. 

Santa Colomba de Curueño 50 de 
Diciembre de 1913.=EI Alcalds, Pe
dro Rodríguez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Puente de Domingo F l ó r e z 

Por espacio de ochi y quince días, 
respectivamente, se hsüan expues
tos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, ei reparto se 
consumos y arbitrios cxtrEordina-
rios y ei padrón de cédulas persona
les, para el próximo cito de !9M. á 
fin de que los que se crean perjudi
cados, puedan presentar;! esta Al
caldía sus reclamacioiiBS durante ios 
expresados periodos. 

Puente de Domingo Flflrez 59 da 
Diciembre de 1915.=EI Alcalde, 
Eduardo Rodríguez. 

A l c a l d í a constitucional á? 
Vi l lameva tie las Manzanas 

Los repartos de consumos, arbi

trios municipales y padrón de cédu
las persoraies, ccnfeceionr.dos para 
el próximo año de 1914, se hallan 
expuestos al público r-n la Secreta
ría municinui por término de ocho 
días, al objeto de oir reclamaciones. 

Viilanue.va de las Marranas 29 de 
Diciembre de 1G15.=E¡ Alcalde, 
Andrés Blanco. 

A l c a l d í a constitucional de 

Escobar de Campos 

Desde el día de la fecha, y por 
térniíno de ocho días, se lialia ex
puesto al público en ía Secretaría 
municipal, el repartimiento de con
sumos de. este Ayuntamiento para 
el corriente año; pasado este plazo 
no serán atcndMas las que so pre
sentaren. 

. E-'Cobor de Campos 4' de Enero 
de 1914 =ni Alcalde, Serspio Du-
rántez. 

A lca ld ía consfiivcional de 
V-iia:v::tiín 

Segur, me p dicipa ~\ A'n'de de 
barrio del pueblo de B n ñ u e l a s , se 
halla on su poder na» ce«'a de cría, 
blanca, que el din 19 del corriente 
¡e entregaron Juan Alonso y otros 
que verí-m con cerdo? de! mercado 
de Bembibru, y dicen se les apareció 
en ei camino que conduce de Torre 
á Brañuclüj. Puede pasar Ú reco-
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de viguetas de hierro, tabicadas, con r xciusión de; la made
ra, que tampoco se empleará en los asientos de tes mismas. 
L a centrebarrera estará coronada de un ante p x h o de hierro 
ó cable ce acero que impida el salto de los lores al tendido. 

Las piezas de lotos provisionales, ó ios de ios puebles que 
se hsbUíten para cerridas en las fietirs de .'os mismos, no 
podrán c t i i E r s e más que con fuertes mrrieres sólidamente 
clavados- en el suelo, prchlbiéndose en absoluto el empleo 
de carros y carretas pí.ra cerrar el cirecito. Se establecerán 
en ella burladeros en número suficiente, y ios tendidos pro
visionales qi;e: se construyan además di estar resguardados 
de las embestidas de las reses, serán de séiiíla construcción, 
asegurados con clavos, y nunca atados con lias ó cuerdas. 

Los toriles se dispondrán asimismo en sus muros y puer
tas, de modo que se garantice el pe í fe ció e n d a r o ds las reses 

Para auloi¡zar Iss cerridas, será condición indispensable 
la certificación de facultativo competente que responda de 
la seguridad de los toriles, solidez do la ViiHa, burladeros, 
teneldcs. etc. 

Art. 137. E n los teatros, circos de verano y cinematógra
fos, en que el público es té al aire libre, hay que atender al 
escenaiio ycuartos de actores, que siempre se establecen ba
jo cubieMas mas ó menos ligeras, y estos iocaies tebrán de 
cumplir con las condiciones aplicables 4 los irusiros, ya con
signadas para los edificios cubiertcs, y espcclsltrente ¡as re
lativas á ia incombustibilidad de los rnatcíialer. de que dichas 
partes híij'an de hacerse. 

Puede prescindirse tn ellos del retiro de embocadura y del 
telón metálico. 

Art. iá8. Hipódromos, Velódromos, íror.tores y aeródro
mos.—La Disposición general de todos estos lugares será la 
preceptuada par los Reglamentos especíales de cada uno de 
dichos espectáculos , debiendo solamente, cour.igtiü.-se en este 
Reglamento que las tribunas para el público lergan la necesa
ria solidez en su construcción para la carga que |i?n de so
portar y ias condiciones convenientes para ia comodidad de 
los espectaderes, de medo que domiren la pisía desde sus 
retreetivos asientos, y que éstos tcr.g-.n las dimensiones y 
faci'!dí,des de c-cccso análogas á ias ¿<' íes circos y leaíros. 

Las cuadras, cocheras, barracones ¡:ara resguardar los 

aparstos'y demás dependencias, se cení fruirán separadas de. 
las tribunas y con materiales incombustibles. 

Art. 139. Les tiros a! blanco para armas de fuego, debe
rán estar cerrados lateralmente ei¡ toda su longitud por mu
ros de fábrica de ladrillo, cemento armado ó madera revesti
da de palastro, de ¿ e s metros y 50 centímetros de aüura 
mínima. E i sitio para ios tiradores tendrá un techo á la mis
ma altura, que se extenderá por delante de aquéllos con an
cho no inferior á tres meiros. 

En toda longitud del tiro se dispondrán des ó íres bandas 
horizontales, situadas á la mism» altura de oicho techo, de 
madera foliada por la csra opuesta á los tiradores de hoja de 
palastro de acero, de des mii/meiios de espesor y el fondo 
del tiro se guarnecerá, asimismo, con piscas de pahtstro, de 
tres miiímeiros de espeso.-, por lo menos, petfeclamenteuni
das con cobre, junta y sólidamente fijadas al fondo) delante 
del cual, y a di.-taiicía de 10 ó !5 centímetros, se colocarán 
otras placas correspondientes á cada blanco y de mayores 
dimensiones que éstos . 

En los tiros Mamados de tubos, las entradas de és tos se 
abrirán en un plano, también reforzado con planchas metáli
cas unidas de. modo que no presenten saliente alguna por su 
interior. En general, ledas li s partes de. que se comporg?n 
los tiros a! blanco, deberán conservar?!- siempre en buen es
tado y presentarán la resistencia suficiente para detenar los 
proyectiles, evitando t! reboie de los mismos. 

Art. 1 iO. Parques du Recreo.--En estos parques, además 
de los teatros, cinematógrafos, circos y tires al bkuco, sue
len disponerse varios aparatos p:-r.i recreo de ios concurren
tes, tales: montafias rusas. u¡' ie;tres y acuática:!, columpios 
de balanza y giratorias, :obogi<nes y oíros varios conocidos, y 
los que Cc.dü día la industria pueda inventar, y en iodos ellos 
la Autcridad gubernniiva deberá velar por in segniidad. no 
sólo de! actor, sino del especteder, adoptando |¿» medidas 
convenientes en cada cao i pro/Ute-tts de los técnicos de la 
Junta, que los reconccctán y huían funcionar á ;.u vi'.-ta é ins
peccionándolos con frecuencia. 

Desde luecjo, te dos es:os aparatos se rcdenr.'ín de fuertes 
Vallas que, a'aernás tie impedir ia aproximocioii de los espec-



gerla su dueño previo el pago de < 
manutención. 5 

Vlllasíaton 22 de Diciembre de : 
1915.=E1 primer Teniente de Al 
calde, Tomás Sónchcz. 

A lca ld ía constitucional ¡le 
Ba lboa 

Se hallan expuestos al pública 
por término de quince y diez dias, 
respectivamente, en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, el presupuesto 
ordinario y matricula de industrial, 
formudos para el próximo año de 
1914, i fin de oir reclamaciones. 

Balboa á 28 de Diciembre de 1915 
E l Alcalde, Manuel Qancedo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Pozuelo del P á r a m o 

Se halla confeccionado el reparto 
de consumos de este Ayuntamiento, 
y está de manifiesto en la Secreta
rla del mismo por término de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Pozuelo del Páramo á 30 de Di
ciembre de 1915.=EI Teniente de 
Alcalde, en funciones de Alcalde, 
Florencio Fernández. 

A l c a l d í a constitucional de 
Hospital de Ortigo 

S e hallan terminados y expuestos 
al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término regla
mentarlo, el reparto de consumos, 
el extraordinario y el padrón de cé 
dulas personales, formados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal res
pectiva, para el próximo año de 1914 

Hospital de Orbigo 30 de Diciem
bre de 1913.=EI Alcalde, Victori
no Delás . 

A l c a l d í a constitucional de 
Cacabelos 

Por término de diez dias se halla 
expuesta al público la matricula in
dustrial,formada para el año de 1914, 
con el fin de recibir reclamaciones; 
pues pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

Cacabelos l . " de Enero de 1914. 
E l Alcalde, José Jiménez. 

A l c a l d í a constitucional de 
P á r a m o del S i l 

Los repartimientos de consumos 
y municipal de arbitrios, formados 
por este Ayuntamiento para el año 
actual, se hallan expuestos al públi
co en la Secretaria del mismo para 
oir reclamaciones. 

Páramo del Sil 3 de Enero de 1914. 
Isidro Beneitez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Oencia 

E n la Secretaría del Ayuntamiento 
y por término de ocho dias, se ha
lla expuesto al público el reparti
miento de consumos del mismo y 
año de 1914, con el fin de atender 
las redamaciones que se presenten. 

Oencia 28 de Diciembre de 1913. 
E l primer Teniente Alcalde, Victo
rino Fernández. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cea 

Confecionado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa

ra el año de 1914, se halla expuesto 
al púbiico por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones. 

Cea 26 de Diciembre de 1915." 
E l Alcalde, Raimundo RndriStiez. 

A lca ld ía constilucional de. 
Jgüeña 

E l padrón de cédulas personales 
formado para el próximo año de 
1914, se halla expnesto al público 
en la Secretaría de e>;te Ayunta
miento por espacio de diez dias, pa
ra oir las reclamaciones que contra 
el mismo se presenten. 

Igi leña29 de Diciembre de 19!3. 
E l Alcalde, Bernardo Garda . 

A l c a l d í a constitucional de 
Vega de Infanzones 

Terminado el repartimiento de 
consumos formado para el año ac
tual, se halla al público en la Secre-
cretaría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho dias, para oír re
clamaciones. 

Vegi de Infanzones 2 de Enero de 
1914.=EI Alcalde, Miguel Rodrí
guez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valle de Finolledo 

Las cuentas municipales corres
pondientes á los años de 1910, 1911 
y 1912, y el padrón de cédulas per
sonales para el año de 1914, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el término de quince dias, para oir 
reclamaciones. 

Valle de Finolledo 27 de Diciem
bre de 1915—E1 Alcalde, Rafael 
Ochoa. 

Alca ld ía constitucional de 
L á n c a r a 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
el tiempo reglamentario, el reparti
miento de consumos y padrón de cé 
dulas personales, para el año de 
1914, para oir reclamaciones. 

Láncara 3 de Enero de 1914.=EI 
Alcalde, Eduardo Fernández. 

Don Germán Pastor Alonso, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de Izngre. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo que dispone el art. 13 del Re
glamento de 24 de Abril de 1905, 
por el presente se anuncia al públi
co que la celebración de la subasta 
para proceder á la venta del macho 
que se halla depositado en casa del 
vecino deAIVires, D. Ignacio Panl
agua, como dueño desconocido,ten
drá lugar el día 15 del actual, y hora 
de las diez de a mañana, en los ba
jos de estas Casas Consistoriales, 
y en presencia de los señores que 
determina el art. 14 del citado Re
glamento. 

Por último, se advierte que la ad
judicación y entrega del macho ex
presado, se verificará en el mismo 
acto de la subasta, previo pago del 
importe al Depositarlo, de los gas
tos y demás causados por el mismo, 
según liquidación que estará sobre 
la mesa para su consulta ó examen, 
y que no se admitirán posturas que 
no cubran, cuando menos, las dos 
terceras partes del Valor de dicho 
animal. 

Izagre l . " de Enero de 1914.=« 

Germán Pastor.—P. S. M.: E l Se
cretario, Alberto Panlagua. 

A l c a l d í a cnnslilucional de 
\ P ü r i i d a s e e a 

Terminado el padrón de cúdulas 
personales de « t e Ayuntamiento 
para el próximo ¡iño de 1914, y el 
expediente de ¡iibiirios extraordina
rios para cubrir el déficit del presu
puesto municipal aprobado para 
10M, se h iWm de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones. 

Panidaseca 28 de Diciembre de 
19!3 .=EI Alcaide, Pedro Cañedo. 

! A l c a l d í a constilucional de 
L a Po la de Cordón 

Por renuncia del que la desempe-
ñsiba.se halla Vacante la plaza de Ins
pector de carnes de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de doscientas setenta pesetas. Los 
aspirantes í ella, que habrán de ser 
Prcfesores Veterinarios, presentarán 
las solicitudes documentadas en el 
término de treinta dias, á contar 
desde la pub'icación del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

L a Pola de Gordán 29 de Diciem
bre de 1913.=EI Alcalde, Diego 
Carutzo. 

* * 
Según me participa el Vecino de 

Cabornera, D. Víctor Fernández, 
el día 20 de Noviembre último se 
ausentó de la casa paterna, su hijo 
Florentino Fernández Mleres, de 22 
años de edad, de estatura 1,648 me
tros, pelo castaño, ojos al peto, na
riz regular, cara redonda, color bue
no; y como hasta la fecha ignore su 
paradero, ruega á las autoridades y 
Guardia civil, se interesen en su 
busca y captura, y caso de ser habi
do, lo conduzcan á la casa paterna. 

L a Pola de Gordón 20 de Diciem
bre de 1913.=EI Alcalde, Diego C a -
ruezo. 

A l c a l d í a cons í i tuc iona l de 
P r i a r a n z a 

A fin de oir reclamaciones, queda 
expuesto al público por término de 
ocho dias, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el padrón de cédulas 
personales correspondiente á 1914. 

P r i a r a n z a 27 da Diciembre de 
1913.=EI Alcalde, J o s é Prada. 

J U Z G A D O S 

Nievas Mellado (Juan), natura! y 
domiciliado en Abelgas, soltero, pas
tor, de 32 años , comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción de León, 
en el término de diez dias, al objeto 
de notificarle auto de procesamien
to, recibirle Indagatoria y constituir
se en prisión, acordada en causa que 
se le sigue por lesiones; apercibido 
que, de no verificarlo en dicho tér
mino, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

León á 26 de Diciembre de 1915. 
E l Juez de instrucción, Manuel Mu-
rias.=Por el Secretario: E l Oficial, 
Germán Hernández. 

Collado y Collado (Pedro), de 22 
años , soltero, labrador y vecino de 
Caslelles ( O v i e d o ) , comparecerá 

' ante el Juzgido de instrucción de 
i Riaño, dentro dííl t írmlno de diez 
| dias, con el fin de constituirse en 
; prisión provisional,acordada en can-
j SÍI <1¡I0 se IÍ* siguí1 por siistrncdóii 
I de niele reses Inn.'ires; bajo apercibí-
i miento de ser declarado rebelde, 
j Riaño 22 de Diciembre de 1915.= 
í Rafael Bono. 

! Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
j primera Instancia de esta villa de 

Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Por el presente se hace saber: 

Que en el concurso de acreedores 
de D. Jacinto Paramio Llamazares, 
Vecino de Cimanes de la Vega, que 
promovió contra el mismo el Pro
curador D. Fermín García y Gar
cía, en nombre de D . Braulio Agua
do, su convecino, se acordó en pro
videncia de hoy, proceder á nueva 
subasta en quiebra, por el tipo de la 
tasación, quedando responsable el 
comprador de la disminución del 
precio que pueda obtenerse en este 
remate, de la finca siguiente: 

1. " Una casa, en el casco del 
pueblo de Cimanes de la Vega, á la 
calle de la Iglesia, que se compone 
de planta baja, con dos corrales y su 
huerto, que linda derecha entrando, 
casa de herederos deClemente Tran
cen; Izquierda, otra de Pascual Alon
so; espalda, huerta de Manuel Tira
dos, y frente, dicha calle; tasada en 
850 pesetas. 

Asimismo se acordó también pro
ceder á la venta en subasta pública, 
sin sujeción á tipo fijo, por ser ya la 
tercera, y no haber habido lidiado
res en ninguna de ellas, de las fincas 
rústicas siguientes: 

1 .a Una tierra, en término de C i 
manes, al teso de la Horca, de 4 
áreas y 28 centiáreas: linda O . , otra 
de Melchora Muñoz; M. y P., parti-
ja de Cayetano Paramio, y N . , Vic
toriano Huerga; tasada en 15 pese
tas. 

2. a Otra, tras del teso Trlvl-
riel, de 4 áreas y 28 centiáreas; 
linda O. y M . , otra de Melchora Mu
ñoz; P., Manuel Astorga, y N. , Ber
nardo Alonso; tasada en 20 pesetas. 

5." Otra, en término de Cima
nes, al Hondón de Barca, de 7 áreas 
y 53'centiáreas: linda O . , Martín 
Morán; M . , Luis Huerga; P. , here
deros de Venancla Cadenas, y N . , 
Froto Cadenas; tasada en 70 pese
tas. 

4. tt Otra, á Trivlrlel, de 8 áreas 
y 56 centiáreas: linda O. , Luis Huer
ga; M . , Esteban Rlvero; P. , Evaristo 
Charro, y N . , Melchora Muñoz; ta
sada en 30 pesetas. 

5. a Otra, á las Figallnas, de 12 
áreas y 84 centiáreas: linda O. , Gas
par Astorga; M . , Eulogio Hidalgo; 
P . , Gaspar Astorga, y N . , Cayetano 
Paramio; tasada en 60 pesetas. 

6. a Otra, en el mismo término, á 
la vega, que hace 8 áreas y 56 cen
tiáreas: linda O. , Raimundo Pérez; 
M . , Sr. Marqués de Peñaflel; P. y 
N. , Martín Huerga; tasada en 50 pe
setas. 

Para las subastas Indicadas se se
ñaló el día 29 de Enero próximo, á 
las once, que tendrán lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que deseen 
tomar parte en cualquiera de ellas, 
concurran al local, día y hora expre
sados, siendo de necesidad para ha-



cer posinra, consignar previamente 
en la meso del Ju?üado, el 10 por 
100 de ia tasGclón de las finens, pu-
diendo hacerse el remate para cedor. 

Se hace constar que la subasta se 
celebrará particularmente por cada 
finca, con separación, segén tienen 
s»)icitsdo los Síndicos, por cresr que 
asi resultarán beneficiados los inte
reses de los copartícipes en el con
curso, por el m a y r Valor que pue
dan alcanzar las fincas. 

Y por último, que no existen títu
los de propiedad, que habrán de su
plirse á costa y por cuenta de los re
matantes. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
20 de Diciembre de 1913.=Jaime 
M. V i l l a r . ^ E I Secretario judicial, 
Manuel García Alvarez. 

Don Solutor Barrientes Hernández, 
Juec de instrucción de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expedien

te de exacción de costas de la cau
sa seguida en e í t e Juzgado, por le
siones, contra Rafael Franco Vi
dal, vecino de Campañana, se ha 
acordado, por providencia de hoy, 
sacar á púbnca y tercera subasta, 
sin sujeción á tipo, los siguientes 
bienes inmuebles, embargados á di
cho procesado: 

1.0 Casa, en el casco de Cam
pañana, y su calle del Campo, de 
alto y bajo, con sus alrededores, de 
unos 112 metros cuadrados de su
perficie, y linda derecha entrando, 
de Antonio Merayo; izquierda, de 
Juliana Alvarez; espalda, de herede
ros de Pedro Vidal; tasada en 750 
pesetas. 

2.° Tierra, en término de Caru-
cado, y sitio al Sardualín, de cabida 
8 áreas: linda N . , de Indalecio Ló
pez; E . , de Oliveros Vidal; S . , de 
Francisco Cañas, y O. , de Sinfo-
riano Rodríguez; tasada en 75 pe
setas. 

5 .° Tierra, en el mismo término, 
y sitio al castaño del Fraile, de ca
bida 8 áreas: linda N. , de Roque 
González; E . , de Camilo Bello; S, y 
O. , de Francisco Bello; tasada en 75 
pesetas. 

4. ° Tierra, en el mismo término, 
al sitio L a Lombela, de cabida 10 
áreas: linda N. y E . , con Bautista 
Alvarez; S. , de Francisco Alvarez; 
O. , de Santiago de Paclos; tasada 
en 75 pesetas. 

5. ° Prado, en el mismo término, 
y sitio Villamando,de cabida 3 áreas: 
linda N. y E , de Tomás Fernández; 
S. y O. , de Mateo López; tasado en 
250 pesetas. 

6. " Prado, en el mismo término 
y sitio, de cabida 4 áreas: linda N., 
Francisco Prada; E . y S . , Francisco 
Merayo; O. , Rafael Franco Franco; 
tasado en 250 pesetas. 

7. " Suerte de castaños, en tér
mino de Campañana. y sitio de F¡-
noiledo, de 2 áreas de cabida: linda 
N. y O. , de Leonardo González; E . , 
i s Agustín Bells Franco; S . , Car-
pozales; tasada en 100 pesetas. 

8. " Tierra, con 7 castaños, en 
término de Lago, y sitio de la Rive-
tera, de cabida 4 áreas: linda N , \ 
E . y S. , Carpazak-s; O. , de Leonar
do González; tasada en 125 pesetas. 

9 ° Prado, en término de Cam- , 
panana, y sitio del Juncal, de cabida I 
4 áreas: linda N., E . y S. , de Jeró- ' 
nimo Vidal, y O. , de José Vidal; ta- . 
sado en 125 pesetas. ! 

10. Tierra, en término de Caru- ' 

! cedo, al sitio de la Ladera, de cabida 
8 áreas: linda N. , de Antonio Mera
yo; E . , de Indalecio López; S y O. , 
de Jesús Bello; tasada en 75 pesetas. 

11 Tierra, en el mismo término, 
al sitio da lá Ladera, de cabida 9 
áreas: linda N. , de Salvador Martí
nez; E . , de Ramón Carrera; S . ,de 
Slnforiano Rodríguez; O . , de Fran
cisco Prado; tasada en 75 pesetas. 

12. Tierra, en el mismo término, 
y sitio de Armerías, de 4 áreas: linda 
N. y E . , de Camilo Bell»; S . de 
Francisco Prada; O. , de Roque Gon
zález; tasada en 50 pesetas. 

Cuyas fincas se venden para pa
go de dichas costas, debiendo cele
brarse el remate el día 27 del próxi
mo mes de Enero, á las once del 
mismo, en los estrados de este Juz
gado. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
tiéndose que no se admitirá postura 
sin que se consigne previamente el 
10 por 100, por lo menos, del valor 
de' los bienes, y que no existen títu
los de propiedad de éstos , quedan
do á cargo del rematante el suplir 
esta falta. 

Dado en Ponferrada á 50 de Di
ciembre de 1915.=Solutor Barrlen-
tos .=EI Secretario judicial, Primiti
vo Cubero. 

Don Angel Gómez Piñero, Juez de 
instrucción del partido. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
civil y demás Agentes de policía ju
dicial de la Nación, que en este juz
gado y Secretaría de D . Remigio 
Arias Montero, se instruye sumarlo 
por el delito de escándalo público, 
contra Bernardo Tabarés Rodríguez, 
en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G ) ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades 
y Agentes, procedan á la busca y 
captura de sujeto que luego se ex
presa, poniéndolo, en su caso, con 
las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cár
celes del partido. 

Y para que se persone en la sala-
audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra el mis
mo resultan en dicha causa, se le con
cede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisito
ria en los periódicos oficialas; aper
cibido que de no verificarlo, será 
declarado rebalde y le parará el per
juicio á que hubiere lug^r en dere
cho. 

Se Interesa en esta requisitoria ia 
busca y captura de Bernardo Taba-
rés Rodríguez, de 51 años , casado, 
de oficio Industrial y empleada, hijo 
de Felipe y Magdalena, natural de 
Morales, en el partido de Astorgi, 
provincia de León y vecino de Bue
nos Aires. 

Dado en Vigo á 9 de Diciembre de 
1915 — Augsl Gómez P¡ñero.=EI 
Secretario, Remigio Arlas. 

Don Griseldo González Rosón, juez 
municipal de Palacios del Sil . 
Hago sabor: Que para pago de 

responsabilidades civiles á qufi fué 
condenado D. Ignacio Rodríguez 
Melcón, vecino de Salentinos, en 
juicio veibal civil que le promovió 
D . Segundo A varez González , ve
cino de Páramo del Sil, se venden 

en pública subasta, como propios 
del demandado, el dominio de los 
bienes siguientes: 

1. ° Un prado, en término de Sa
lentinos, al sitio de Pradal, de tres 
áreas: linda Este, otro de Cruza 
García; Sur, río; Oeste, otro de E s 
teban Moradas, y Norte, tierra de 
Sfgundo Rodtíguez; tasado en cien
to cincuenta pesetas. 

2. ° Otro prado, en dicho térmi
no, al sitio de la Poula, de tres áreas: 
linda al Este, otro de José Bueno; 
Sur, monte común; Oeste, prado de 
Segundo Rodríguez y Amalia Mora
das, y Norte, otro de Segundo Ro- , 
dríguez; tasado en cien pesetas. 

5.° Una tierra, en el mismo tér
mino, llamada cAlmagrera >, infructí
fera, de ocho áreas: linda Este, 
monte común; Sur, otra de herede
ros de Roque Amigo; Oeste, más de 
Nicolás Alvarez, y Norte, camino 
real; tasada en tres pesetas. , 

4. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino, llamada «Devornlal», de cua
tro áreas: linda al Este, prado de 
Elias Sáez; Sur, camino real; Oes
te, tierra de herederos de Roque 
Amigo, y Norte, camino; tasada en 
cinco pesetas. i 

5. ° Otra tierra, en el propio tér- j 
mino, al sitio de la fuente, de tres 
áreas: linda al Este, otra de herede- ; 
ros de María Engracia Moradas; 1 
Sur, otra de Francisco Vidal; Oeste, : 
más de Segundo Rodríguez, y Ñor- . 
te, camino; tasada en veinticinco 
pesetas. 

6. " Otra tierra, en el mismo tér: 
trino, al sitio de la Poula, de seis 
áreas: linda al Este, con arroyo; Sur, 
prado de José Bueno; Oeste, tierra 
de Marcelino Rodríguez, y Norte, 
más de Elias Sáez; tasada en diez 
pesetas. ; 

7. " L a mitad de una tierra, en el 
mismo término, al sitio de Bayo 
Puerco, de tres áreas, que linda el 
todo: al Este, otra de Alejandro 
Gircín; Sur, camino; Oeste, otra de ; 
Natalia Sáez , y Norte, otra de Ber-
nardino López; tasada en velnticln- , 
co pesetas. i 

8. " L a mitad de un huerto, en el 1 
mismo término, al sitio del Barrio, 
de cincuenta centiáreas: linda ai E s 
te, otro de Segundo Rodríguez; Sur, 

i presa; Oeste, más de Ambrosio Ló-
i psz. y Norte, otro de herederos de 
• María Engracia Moradas; tasada en 
• Veinticinco pesetas. 
i Las descritas fincas solo pertene-
j ce la nuda propiedad al deudor don 
, Ignacio Rodríguez, y el usufructo 
i por todos los atas d í su vida á doña 
! María Otero Puente. i 
! E l remate tendrá lugar en la sala 
j de audiencia de este Juzgado el día 
; quince de Enero próximo, á las ca- ¡ 
I torce horas, no admitiéndose postu- ; 
i ras que no cubran las dos terceras 
• partes de la tasación, y sin que los i 
j lidiadores consignen previamente 
l el diez por ciento de su importe. No 
j constan títulos, y al comprador sólo 
\ se le facilitará certificación del re-
¡ mate. 
| Dado en Palacios del Sil , á Veinte 
i de Diciembre de mil novecientos tre-
1 ce.=Qriseldo Gonzá¡ez.=»P. S. M . , 
| Constantino Magadán. 

! Don Santos Alvarez Alonso, Juez 
\ munlcipai d i Sancedo. 
' H-igo saber: Que an este Juzgado 

se siguió juicio Verbal civil á instan-
, cia de D. Urbano Carro, mavor de 
' edad, labrador y vecino de Ocero, 

contra D.;l Obdulia Carro Guerra, 
vecina del mismo, hoy en ignorado 
paradero, sobre reclamación de dos
cientas cincuenta pesetas que el pri
mero había satisfecho por ella á 
D. Martín Cañedo Guerra, Vecino 
de Valle de Finolledo, se dictó sen
tencia cuya parte dispositiva dice: 

Fallamos que, estimando la deman
da, debemos condenar y condenamos 
á la demandada D.a Obdulia Carro 
Guerra, á que pague al demandante 
D. Urbano Carro, las doscientas 
cincuenta pesetas que le reclama y 
á las costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se notificará á la demandada en la 
forma prevenida en los artículos dos
cientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Santos A!varez.=Inda-
lecio Oval le .=Fab¡án Cañedo. 

Y para notificar á la demandada 
D.a Obdulia Carro, declarada en re
beldía, se expide el presente en San-
cedo, á diez de Diciembre de mil 
novecientos trece.=Santos Alvarez 
P. S. M . : E l Secretario, Antonio Al
varez. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Carnicero Merino (José), domici
liado últimamente en León, compa
recerá en término de diez días an
te el 2." Teniente Juez instructor 
D. Sixto Muñiz Martínez, del Regi
miento Infantería de Burgos, nú
mero 36, con el fin de prestar decla
ración en un exhorto, que dimanante 
de expediente de inutilidad, le Ins
truyen en el Regimiento Infantería 
de Ceriñola, núm. 42, de guarnición 
en Melilla. 

León 24 de Diciembre de 1913 = 
E l 2 ° Teniente Juez instructor, Six
to Muñiz. 

Regimiento de Art i l l er ía .—Juzga
do militar de Valladolid 

Canseco Pérez (Ignacio), hijo de 
Francisco y Manuela, natural de Pe-
redilla (León), soltero, jornalero, de 
22 años; señas personales y particu
lares se desconocen, último domi
no Peredilla (León), procesado por 
hab=r faltado á concentración, se 
presentará en el plazo de treinta 
dias ante el Sr. Juez instructor del 
6 ° Regimiento de Artillería, primer 
Teniente, D. Smtiago Revilla y G a 
la, residente en Valladolid. 

Valladolid 27 de Diciembre de 
1913.=EI primer Teniente Juez Ins
tructor, Santiago Revilla. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

C O N V O C A T O R I A 
E l Presidente del Sindicato de la 

Comunidad de Regantes de Cereza* 
les del Condado, convoca á junta ge* 
ñera! á todos los partícipes de la mis-
ma, para el día 27 de Enero próximo, 
á las ocho de la mañana, en su domi
cilio, con el fin de hacer la elección 
de dos Vocales para sustituir á los 
que en igual número corresponde 
ces.'r en sus cargos. 

Cerezales del Condados 50 de 
Diciembre de 1915.=EI Presidente, 
Hermcgenes A l á e z . 

Imp. de la Diputación provincial 


